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REVISiÓN DE TEMAS
AUDIOFONIATRIA y MEDICINA LEGAL

CRITERIOS DE EVALUACiÓN
DEL IMPEDIMENTO AUDITIVO

DA. JUAN JOSÉ MADRIZ ALFARO'

REFERENCE: MADRIZ, J, J.: Eva/uation critarla 01 nearlng nandi
r;ap. Costa Rican Medicolagal Journal, Vol. 6, N' 1·2, Ma,ch-Juna.
1989, pp. 32·35
AB5TRACT: Tila AAOIAMA Formula lor lile determination 01 Ilear·
ing Ilandlcap ls presentad and supporled lor lIs use in evalualing
Ilearlng impairmenl and lIS compensation. The autllor summarizes
and commenls tlle papar presented lO tlle lStll Inlernallonal Con
greM 01 Audlology (Flnland, 1982) by Dr. W. Oilon Wald: "EvaluaUon
and Measuremenl 01 Haarlng Handicap"
KEV WORoS: Noise-induced Ilearlng loss, acoustic trauma, oc¡;u
pational medicine, !learlng handIcap, hearlng Impairrnent.

REFERENCIA: MADRIZ. J. J,: Criterios de evaiuación d9/ Impedi
mento auditivo. "Medldna legal de Costa Rica", vol. 6, nlÍms. 1·2,
marzo y lul'üo 1989, pp. 32·35.
RESUMEN: se resume y comenta 91 trabajo presentado por el DI.
W. Ollon Ward sacre "Evaluación y Medida del lmpedimen\o Audi
\Ivo" en el Declmoselto Congreso MundIal de Audlologla lHelslnkl,
1982). Se justlllca la recomendación oej uso <le la 16rmula de la Aca
demia Americana de Ololaringologfa (AAO) y la Asociacl6n Médica
Americana (AMA) para la determinacJón del impedimento audibvo.
PALABRAS CLAVES: SOldera lnouclda por ruIdo, trauma
aCÚSlico, medIcIna laooral, Impedimento auditivo.

La evaluación auditiva funcional
de un sujeto, la estimación del grado
de pérdida auditiva correspondien
te, las implicaciones de esta pérdida
auditiva sobre su capacidad de tra"
bajo, sobre sus habilidades comuni·
cativas y sobre sus posibilidades de
funcionamiento normal dentro de un
esquema cotidiano de vida, son al·
gunas de las consideraciones más
diffciles de objetivar en la CHnica
Audiol6g1ca.

El problema no es solo nuestro.
Aun en aquellos medios, donde la
experiencia, el desarrollo tecnol6gi
ca y los mejoras recursos da investi
gaci6n y estudio no parecen tener
Hmites, se enfrentan a dificultades
similares. No existe en la comunidad
audiol6gica actual un criterio único y
aceptado sobre c6mo debe evaluar
se dicha pérdida y c6mo valorar un
impedimento auditivo. Y el problema
comienza desde el nivel de las defi
niciones y el acuerdo general sobre
los términos utilizados y sus implica
ciones.

El Dr. W. Dixon Ward, autoridad
mundial en Psicoacústica, Patologfa
del Ruido y Sordera Inducida por Rui
do, nos ofrece un importante trabajo
en la revista Audiology (3), que resu·
me las conclusiones de la Mesa Re
donda sobre "Evaluaci6n y Medi·

clón del Impedimento Audilivo~, de"
sarrollada en el Congreso Mundial
de Audioiogla en Helsinki (1982). En
este artIculo, el autor puntualiza en
forma muy acertada estas conside
raciones y razona las recomen
daciones que apoyan el uso de la
fórmula propuesta por la Asociaci6n
Médica Americana y la Academia
AmerIcana de Otoiaringologla
(AMNAAO). Esta fórmula y su enfo·
que conceptual, es posiblemente la
interpretaci6n mejor aceptada sobre
los criterios de evaluación del impe
dimento auditivo, tanto en la comuni·
dad médico-audlol6glca norteamerl·
cana, como en un importante sector
de los medios europeos.

Hablar de "porcentaje de pérdi"
da" en una estimación del grado de
deterioro auditivo de un sujeto, pue·
de constituirse en una percepción
ingenua e incomplela de la compleja
realidad auditiva y comunicatlva dei
ser humano.

En nuestro medio, existen aún
personas que interpretan el por
centaje de impedimento con base en
el resultado de una prueba logoau·
diométrica (audiomelrfa por medio
de lenguaje) simple. Se pide al pa·
clente que repita. una a una, una lista
de palabras sencillas. a un nivel de
intensidad arbitrario, conciuyendo

sobre dicho déficit según el porcen
taje de errores. A pesar de que el en·
foque es bien intencionado y pre
tende abundar en sentido común,
tiane el defecto de Ignorar la poca
representatividad de la muestra lin
gUIstica, desconoce la relación entre
ei mensaje y jos niveles varIables de
ruido ambiente que pueden darse en
la vida real. Asl como las respuestas
diferentes de! oldo humano a distin"
tas Intensidades de presentaci6n del
estlmulo.

El hecho absoluto es que no
existe una prueba de lenguaje para
este propósito que haya sido satis·
factoriamente controiada con un es
tudio normativo, que maneje la multi·
plicidad de variables que Influyen en
la discriminación del lenguaje en ia
vida diaria, y que sea representatIva
y confiable de medir lo que se pre·
tende medir -sensibilidad y especlfl
cidad-.

Como veremos más adelanta,
de acuerdo con la opinión del Dr.
Ward, "no existe una manera estan"
darizada de usar las palabras "PS"
(fonéticamente balanceadas) para
inferir un Impedimento". En el mo
mento presente, todo intento de me·
dir el Impedimento auditivo por me
dio de lenguaje -al nivel de las prue·
bas logoaudiomélricas aC1uales- es
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intuitivo, incompleto, subjetIvo y no
estandarizado, para efectos de vali
dez.

El Dr. Ward nos dice que todas
las fórmulas conocidas para tasar el
Impedimento auditivo se basan en
criterios de naturaleza más o manos
arbitrarla. ExIsten docenas de es·
quemas para medir dicho impedi·
mento y también docenas de definJ
clones de "impedimento". Las dis·
crepancias son, a menudo, más de
orden social y hasta polltico, que pro
piamente cientrflcas, dado que el ob
jetivo principal de dicha estimación
tiene propósItos de indemnización.

IMPEDIMENTO AUDITIVO.
Es muy probable que por sus

vfnculos con criterios de compen
sación, el término "impedimento au
ditivo" muestre problemas de espe
cificidad, y cueste diferenciarlo de
otros como ~trastorno~ (impairment)
e "Jncapacidad~ (disability).

La definición de "impedimento"
(handicap) manejada por el Dr. Ward
plantea: "La desventaja impuesta
por un trastorno, suficiente como pa·
ra afectar la eficiencia dei Individuo
en las actividades de la vida diaria",
Aquf, el término "desventaja~ no ofre
ce mayores problemas semánticos.
Sin embargo, hablar de desventaja
implica Involucrar a alguien que está
en "ventaja"... Estamos planteando
un tipo de competencia, y se sale de
control definir las "caracterlsticas de
eficiencia de aquellos contra quie
nes la InefIcIencia del Individuo con
impedimento debe ser comparada~.

El término ''trastorno" es funda
mental y se ha aceptado desde
t965, la definición planteada por la
Gura Revisada para la Evaluación
del Impedimento Audltlvo, del Co
mité sobre AudiciÓn y Equilibrio de ia
Academia Americana de Otolarin·
gologla que plantea: ". .desviación
o cambio que altera o empeora la
estructura o la función auditIva, fuera
del rango de normaiidad". Esta de
finici6n coloca los términos "anorma·
lidad" y "alteración" como sinÓni·
mos, no percatándose los autores
que escaparfan a ella, situaciones
como las que se describen a contl·
nuación: a) Un individuo con una pér
dida auditiva congénita está "fuera
del rango de normalidad", aunque
no haya ocurrido ningún "cambio~

desde su nacimiento. b) Un sujeto
con umbrales auditivos en -10 dB
(decibeles) HL, puede experimentar
una pérdida de 20 dB HL en varias
frecuencias -lo que constituye un
"cambio" indiscutible-, y sin embar
go, a pesar de dicho "empeoramien·
toO, permanece "dentro de la nor
malidad~ con umbrales auditivos
en +10 d8 HL No está, además, cia·
ramente explicado en qué consiste:
"Iuera de la normalidadn

•

Es por estas razones que el au
tor insiste en concentrarse más en el
concepto de impedimento (handi·
cap) que en el de alteración o tras
lomo. como base para la com
pensación. Impedimento implica un
trastorno "material", un grado de al
teración que supere los "¡¡mites nor
males w para alcanzar el nivei de
impedimento. Estamos hablando de
una condiciÓn diferente de la "nor
malidad~ y no simplemente un cam
bio de una condiciÓn previa. Asf, el
"impedimento· es una condición
asociada con una disminución en la
eficiencia de ejecuciÓn de las ac·
tividades de la vida diaria, y CÓmo el
individuo llega a esta condiciÓn es
irrelevante.

El nuevo punto en discordia es
cómo definir y medir la hipotética
"disminuida eficiencia en las ac·
tividades de la vida diarja~. Deben
considerarse, dice Ward, dos tipos
de problemas: al Falla para identifi·
car un evento acústico y b) percep
ción incorrecta de dícho evento. Oes
alortunadamente, nunca se ha reali
zado un intento serio por medir el im
pedimento en la vida real, donde
seria y objetivamente se valore la
ausencia y la distorsión en ia per
cepción.

Más aún, la determinación de to
dos los fenómenos acústicos en la
rutina cotidiana de un individuo, asl
como un criterio para decidir si su
percepcIón de dIchos eventos está
ausente o distorsIonada es prácti
camente imposible. Evidentemente,
valorar el impedimenfo derivado de
esta experiencia hipotética es tamo
bién inalcanzable.

¿Qué alternativas existen para
remediar estos inconvenientes? Se
plantea la posibilidad de reproducir,
en condiciones de laboratorio la
mayor parte de los posibles factores,
sonidos, combinaciones de siluacio-
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nes acústicas, que podrla caracteri
zar la experiencia perceptual audio
tiva cotidiana de un sujeto. Un tes!
representativo de este complejo
esquema -con el control costos!·
sIma de un número impresionante de
variables- serIa tan largo, laborioso
y poco práctico, que se descarta de
antemano.

Si se considera el uso de una
baterla restringida de sonidos, nos
acercamos a algunas de las prue
bas que se han usado habitualmente
en la búsqueda de marcadores del
grado de impedimento. Si partimos
del hecho de que la actividad audio
tiva más común en la vida diana es
"entender el lenguaje ordinario", el
impedimento deberla ser basado en
esa capacidad. Aun aquf, no supera·
mos fácllmente las limitaciones de
las múltiples y complejas variables
que afectan el valor normativo que
pudiera tener la prueba. Por su natu
raleza psicoacústlca, deben consi
derarse: la muestra de lenguaje, la
intensidad variable de presentación,
dialectos y peculiaridades de pro
nunciación, frases de la vida real,
hablantes masculinos y femeninos
de dllerentes edades, ruidos enmas
carantes, incluyendo enmascara
miento por lenguaje, que compite
con la señal principal a diferentes
relaciones seflal/ruido, condiciones
binaurales de audición, etc.

Una tercera alternativa ha consi·
derado la posIbilidad de "autoeva·
luación~ del Impedimento, donde po.
demos ver fácilmente los problemas
de objetividad, comparabilidad, con
trol normativo y validez.

En nuestro medio, aún se emiten
juicios dictaminadores sobre el gra
do de nipoacusia, basados en el reno
dimiento fogoaudiométrico del pa
ciente, ante una muestra de palabras
presentadas a una intensidad arbi·
traria. Me parece pertinente, a este
respecto, citar textualmente una aco
tación que el Dr. Ward hace en su tra·
bajo: "...es aceptable relrse de la
ingenuidad. . . de un sistema usado
en mi Estado natal de Minnasota.
Debido a cIrcunstancias desalar·
tunadas, se aceptO en un juicio legal
clave, qua el "porcentaje de impadi
mento" correspondla al porcentaje
de palabras incorrectamente repe
lido, de una lista de 50 monosilábl·
cos fonéticamente balanceados,
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presentados a un único y no especifi
cado nivel de intensidad, en condi·
ciones de silencio total. HabiéndosE!
establecido asl un precedente legal,
vemos por delante ai'ios de fuerte tra·
bajo para poderle dar sepultura a tan
inadecuado principio."

El Oc Ward hace énfasis en que
su recomendación de la Fórmula de
la MO/AMA no implica la presun
ción de que ésta es la opción abso
luta. A él le interesa describir la base
de las decIsiones que se tomaron y
especificar los lactares que deben
ser considerados en el diselíO de
cualquier enfoque de medición y
evaluación similar.

LA FÓRMULA DE LA AAO/AMA.
la fórmula de la Asociación

Americana de otolaringologla (MO)
basa su evaluaciÓn del impedimento
auditivo en umbrales de tipo tonal
puro, con un sistema que se describe
a continuación:

1) Se miden los niveles um
brales de audición a 500, 1000,
2000 Y 3000 Hz en cada oldo.

2) Se calcula el promedio tonal
auditivo en estas cuatro frecuencias
para cada oldo.

3) Se resta 25 dB a cada uno de
estos promedios, para cada oldo.

4) Cuando la diferencia esta
blecida en el paso 3 da un número
positivo, se multiplica éste por 1,5%
(con un limite superior para este pro·
dueto de 100%). los números nega
tivos en el paso 3 serán tratados
como Iguales a O da.

5) MultiplIque el más pequei'lo
de los dos valores obtenidos en el
paso 4, por cinco. Sume este resul
tado al valor más grande y divida el
total por seis.

5)( % impedimento oldo
Impedlmenlo mejor + %

auditivo = impedimento oido peor

6

En ausencia de un principio uni·
versal de validación para los pro·
pósitos de estimación del lmpedi·
mento, un método para realizar tal
apreciación debe tener, tal y como lo
especlllca el Dr. Ward en su trabajo,
las siguientes consideraciones:

a) ¿Qué indicadores deberán
ser usados?

b) ¿Cuál será el limite inferior
considerado ("Iow fence")?

¿A qué valor del indicador se
inIciará el impedimento?

cl ¿Cuál será el limite superior
("high fence~)?

¿A qué valor se considera
completo el Impedimento?

d) ¿Qué grado de impedimento
se asociará con valores intermedios
del indicador?

e) ¿Qué ajustes deberán ha
cerse al impedimento dependiendo
de las caracterlsticas IndiVIduales
de quien es evaluado?

Con la relación al indicador, el
autor comenta que parece lógICO
asumir que los cálculos deban ha·
cerse en función de la habilidad del
individuo para comprender lenguaje.
Deberla disponerse de un test de
lenguaje, aunque, ante la ausencia
de una prueba estandarizada apro
piadamente, y que sea representa
tiva del "habla cot¡diana~, se reco
mienda utmzar los umbrales tonales
a frecuencias especificas.

El limite inferior, a partir del cual
se acepta la presencia de un faetor
incapacitante, es critico y suma
mente importante. La convención de
fijarlo en 25 dB Hl (ISO), prome
diando el umbral mrnimo de audjbili
dad en 500, 1000, 2000 Y 3000 Hz
(Hertz), mantiene en los Estados Uni
dos un amplio debate.

Dado que el objetivo eS clasifi
car y separar las poblaciones con y
sin impedimento, habitualmente para
propósitos de indemnización, se ha
considerado justo este limite, que
por lo demás, es arbitrario. Hinch
cliffe '1 Oowns han demostrado que
ya a un promedio de 25 dB Hl o
menos, un individuo puede empezar
a tener problemas de discriminación
dei lenguaje. Por razones de costo
de indemnización se ha preferido
sostener ese ~¡¡mite inferior" ahl. Di
cha referencia compensa por fac
tores nosoacúsicos y socioacúsicos
asociados, asl como factores pres
blacúslcos. El autor recomienda no
realizar las llamadas -correcciones
por edad~ en el audiograma de es·
tos pacientes: ~Impedlmento es im·
pedimento, sin Importar la edad".

El consenso general ha sido de
aceptar 90 dB Hl (ISO) como "limite
superior". No se ha querido conside~

rar el uso de audflonos para sordera

como elemento corrector de este
porcentaje máximo de impedimento.
Incluso se considera la inclusión de
la frecuencIa de 4000 Hz, en lugar de
la de 3000 Hz, por dos razones que
son válidas en nuestro medio: a) En
la actualidad se está proponiendo
considerar la determinación a 4 kHz
por estudios de discriminación bajo
condiciones de enmascaramiento
ambientar y porque conocemos que
la trpica lesiÓn del trauma acústico
compromete inicialmente la reglón
coclear de los 4 kHz. b) Rutinaria
mente, nuestros audiometristas re·
gistran respuestas de 4 y no de
3 kHz.

Para los valores intermedios del
Impedimento, el Dr. Ward y los au·
tares de la Fórmula AAO/AMA, han
establecido dos decisiones arbitra·
rias: 1) la tasa de cambio del im·
pedimento es de 1,5% por cada
decibel de pérdida por encima del
limite inlerior en cada oldo. 2) En los
casos de asimetría entre ambos
ardas, se consideró al ~oldo mejor
cInco veces más importante que el
ardo peor-o

En relación con los ajustes suge
ridos Inicialmente, se concentran es
tos en la posible influencia presbia
cúsica y socioacúslca de una
hipoacusla evaluada. Para propó~

sito de estandarización y dado el
l¡mite inferior escogido, considerado
un tanto riguroso, se recomienda -no
reallzar correcciones por edad".

Se ha hecho énfasis en que la
Fórmula AAO/AMA no se aplica -a
nii'los quienes no han adquirido len·
guaje-, más que por razones de
edad, por motivo de la etiologfa con
ductiva habitual en estos grupos de
edad.

Finalmente, sabiendo que pode·
mos tener dos indivlduos con
hipoacuslas cuyo cálculo de impedi
mento puede resultar similar, y qUIe
nes muestran diferencias en su com
prensJ6n del lenguaje, soro nos
queda esperar por la confección de
una prueba de lenguaje apropiada,
representativa y estandarizable,
para poder estimar el impedImento
comunicativo con una herramienta
natural y estableciendo un prinCIpIO
de validación aceptable universal·
mente.

Ante los problemas planteados,
creemos que la decisión Unal que



permita concluir sobre el grado de
impedimento de un paciente en estu
dio, deberá basarse en un estudio
Integral, cHnico y audiomátrico. Debe
escogerse un sistema Identificado y
reconocido Internacionalmente. para
cortar con la subjetividad e ingenua
ignorancia que caracteriza al medio.

El presente resumen de las
ideas del Dr. W. Oixon Ward, lorma
parte de un esfuerzo orientado a reu-

nir elementos de juicio con una só
lida base audio lógica, Información
actualizada y fuentes de bibliografla
que puedan ser consultadas por
quienes participan en nuestro pals
en la toma de declsiones sobre im
pedimentos auditivos, con el único
interés de que se consiga hablar un
"idioma común" en Audioiogfa labo
ral en Costa Rica.
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INFORME DE CASOS

HEMATOMA D1SECANTE DE LA ARTERIA CORONARIA
IZQUIERDA COMO CAUSA DE MUERTE SÚBITA

ORo RAÚL A. BONILLA MONTERO'
DR. FERNANDO RODRfGUEZ G.u

REFERENCE: BONilLA, R. A. and RODRIGUEZ, F,: Disseding He

matoma 01 Ihe le/t coronary artery 8S 8 cause 01 8udden death,

COSta Rlean Medic:olegal Joumal, vol. 6, N" 1·2, March-June 1989,

pp, 35-37.

ABSTRACT: A case ls shown of a caucasian womal'l, 36 years old

who hao' an eutoc!c deH~ery MO montha belore. She developoo

precordIal oppresslve paln thal spread to Ileck and left arm, and

o'yppnea. Sha dlad !hlge houl'll later, en autopsy, !he heart walghed

300 gm ano' !he nght ~enlrlcle waa dllated, TIle laft COfonary artery

al ona cm lrom Its bilulcallon showad a recldlsh black hematoma

that dlssected tlle lunica medIa, w!lh Inflamatory reaelion wllh PI9

domlnance of aoslnopl1l1l, The myocardlum showed contraction

bands. The posslbie role of eoslnophlls 111 lt1e mecanism 01 disseetion

Is slresood.

KEY WOROS: sudden deatll, coronary hean dísease, dlssecant
hemetoma.

REFERENCIA: BONILLA, R. A. Y RQORiGUEZ, F.: Hematoma dis9
cante de 18 artflria coronarla izquierda como causa de muerte
SUb/ta, -Medicina legal de Costa R'ea". vol, 6, n(¡ms. \·2, mar.zo y
junio 1989. pp. 35-37.

RESUMEN; Se Inlorma del caso de una mulllf de 36 afies, blanca
quien habia tenido un palto eutóclco dos meses antes. Desarrolló
doior precordial opresivo con propagaclOn a cue))o y miembro su
perior Izqulardo, aeompaflado de dUicultad respiratoria. El alectro·
cardiograma reveló isquemia en tabique interventricular. Faiieció
tres horas después. En la autopsia, el corazón pesaba 300 gramos. y
el ventrICulO derecho estaba dilatado, la coronarla izquierda mos·
traba a un centlmetro de Su bifurcacl6n un hematoma rojo ne
gruzco que disecaha la pared en un tr&Cho de 1,5 cm. El llstl.ldio his
tológIco iocaiizó la dIsección en la túnica macHa. entre las dos láminas
elásticas, con Infiltrado inliamatorlo con predominio eoslnolHlco en
la túnica adventIcia. El miocardIo mostró bandas de conlracclOrl, se
de-staca el posIble papel de los eoslnólilos en el mecanIsmo de
disección.

PALABRAS CLAVES: muerte súbita, en'ermedad coronarla, he
malOma dIsecan te.

INTROOUCCIÓN.
Entre la patologla no aterosctér

tlca de las arterias coronarias encon
tramos una entidad muy rara, poco
común, cual es el hematoma disa
cante de la pared de la arteria. Su
etiologra y patogenia son descono-

c1dos, habiendo pocos casos repor
tados en la literatura, Sus maniles·
taciones cllnicas suelen ser la muer
te súbita o el infarto del miocardio. El
presente articulo hace una revisión
de ta literatura y se reporta un caso
presentado en la Sección de Patolo-

gla Forense del Organismo de Inves
tigación Judicial, como causa de
muerte súbita.

PRESENTACiÓN OEL CASO.
la autopsia correspondió a una

mujer de raza blanca, de ocupación

Mtjdjco Residente de Medicina Lega!, Departamento de Medicina Legal. Organismo de Inves~'gación Judicial, San Josti, Cesta Rica,
MM/co Asistente Especialista en Patolog/a. Hospital R, Á. Calderón Guardia, CCSS. Profesor catedra df1 PatoJogfa, Escuela de Medicina Vetert
naria, Universidad Nacional.




